
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


-387-

Partícipese esta He¡;olucióo á los seño
-res W. Tiry 8teve11s y Ohm·les _,t_ Omw
Uy para que suspendan e·n absoluto la 

.senta del mapa que han importado á 
la -República: á los Presidentes de los 
Estados de la Unión, al Gobernador del 
Distrito y á los Gobernadores de los Te 
rritorios Federales, para.que bagan cum· 
pli1· estas determinaciones en la respeE
tiva jm·isdicción de su autoridad: al 
ciudadano Ministro de Relaciones Exte1·io· 
res para que imponga de ellas á las Po
tencias amigas, y para que por ~edio 
de los Agent-es Diplomáticos y, .Oonsu· 
lares de la República,· les haga ·aar pu
blicidad en el extranjero¡ y á los ciuda· 
dar.os Ministros ele Fomento v d~ Im;
trneción Pública para _que les _,den <:U1n·· 
pli_miento en lo que les con.cierna. 

Pn blíq u ese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

B. Oasm1as. 

4566 

Ley de 19 ele ma,yo ele 1890, por la c11a,l 
se de,·ogan los· Dec,-elos que se exp1·e
sa1, sobre 01·ga11ización ele Terrilfl· 
,,·ios JJ'e!lerales: · 

EL CONGRESO 

DE. LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE' VE.N'EZUELA, 

Decreta,:· 

Art. 1° Se derogan- los Decretos de 
9 de febrero ele 1S82, y 18· de agosto 
de 1883, quedando en consecuencia eli
minados los Tenitorios Federales Caura 
y Armisticio que poi· ellos fueron crea-
d~ -

Art.. 2~ Se deroga igualmente el Dc
cret-0 de _10 de diciembre de lSSO, por 
el que se dividió en dos el Territorio 
Amazonas, el cual continnar-á regido y 

-organizado de entera conformidad con 
ios Decretos Ejecutivos de 11 -de fe
brero de 1876, y de 5 de mayo del mis-
mo año. · 

Art. 3° Los . Territorios Delta v Yu
ma1·y continuarán_ temporalmente "'en la 
condición de tales basta que se obtenga 
una. solución definitiva de la cuestión 
de límites pendiente de la G-ra_n Bre
taña, después de lo cual quedarán ipso 
fact-0, eli!Ilinados, dándole entre tanto 

á sus habitantes, los tle:-echo.s políLi
C.ls de que disfrutan los del Distrito 
Federal. 

Art.. 4° Los i.crrenos deque ~ccom· 
ponen los Territorios (.)aura y Annis
ticiu que por ésta quedan eliminados¡ 
así como los que se Lomaron al Dis· 
trito Ccdeño ·ele.! E;,ta<lo Bolívar p1m1. 
forma1· lo.:; dos en que se di,,idió el 
Amazonas se reintcgrar{m á los mismos 
Estados de que fueron p,Ul<', pam c¡ne 
ejci·zan sobre ellos toda su jurisdicción 
Ir.gal. 

Dado en el P.1lacio del Cuerpo Legis
lativo Federal v sellado con el Sello 
del Congreso en ·c.uaeas, á 13 de mayo 
de 1890.-Año 27 de la Ley y 32. de la 
Federación. 

El Presiden.te de la Ci!mar¡¡ del Se
n~do, -. 

L. Lci:el ele 6'ocla,. 
Et· Pr<'sitlentc de la Cámara de Dipu

tados, 

J. R. Pacluwo. 
El Sem·etario de la Uámara del :-:e. 

nado, 
Pedro Becle,-st.romg. 

El Diputado Secretario de la-Cáma
ra d~ Dipnt.ados, 

Rómulo M. G-11arclia. 

Palacio Federal de Caracns. ú l!) de 
mayo de 1890.-Aüo 27 de l.1 Ley y 32. 
de la J?cderación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

1,L. S.] 

R. ANDUEZA PAL.AGIO. 

Refrendado. 

El i'llinistro de H-elaciones Int(}rio:·cs, 

tL. S.] 

8. Oasaiias. 
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